
El II Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 2012- 2014,
firmado  por CEOE, CEPYME, UGT y CCOO  el pasado 25 de enero, se
acordó en un contexto de especial gravedad para la economía y el
empleo en España y recoge la respuesta compartida y responsable
de los interlocutores sociales. También, el acuerdo obedecía a las de-
mandas reiteradas por el propio Gobierno, para alcanzar, entre las
partes afectadas, soluciones para favorecer una mayor agilidad del
mercado laboral, en el objetivo de contribuir a la superación de la
crisis y la creación empleo.

Teniendo en cuenta el contenido del II AENC 2012-2014, cualquier
reforma laboral debía haber respetado el esfuerzo de los firmantes
con el objetivo prioritario del mantenimiento del empleo, en el
Acuerdo que determinaron cómo desarrollar la estructura de la ne-
gociación colectiva en una situación de crisis económica y social, me-
diante la flexibilidad negociada y el incremento moderado de los
salarios, por debajo, incluso, de las previsiones del incremento de los
precios. 

Mientras las cuatro organizaciones negociábamos el acuerdo, el Go-
bierno diseñaba a escondidas la reforma laboral, con total desprecio
al diálogo  social y a la concertación, de tal manera que ha pasado a
ser el primer Gobierno de la historia democrática que ha hecho re-
formas legislativas en materia laboral obviando la obligación consti-
tucional de informar y consultar a las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas. 

Así nació el “RD-ley 3/2012, de medidas urgentes para la reforma del
mercado laboral”,  la mayor agresión a los derechos de los trabaja-
dores desde la instauración de la Democracia en nuestro país.

Con posterioridad a la entrada en vigor de la Reforma Laboral la Mi-
nistra de Empleo y Seguridad Social se reunió con los Secretarios Ge-
nerales de CCOO y UGT; en la reunión se le expresó el rechazo a la
reforma impuesta y se le planteó que deberían suspender los artícu-
los que vulneran el II AENC y abrir un proceso de negociación durante
el trámite parlamentario.

La respuesta ha sido la remisión a reuniones técnicas, bajo el argu-
mento de que los contenidos de la reforma estaban cerrados a cual-
quier modificación sustancial, reuniones que se han demostrado
inútiles por la cerrazón del Gobierno a asumir cambios.

Nuestra responsabilidad no ha sido respetada por el Gobierno, que
ha decidido imponer una reforma laboral que, a nuestro juicio con-
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tiene, además, puntos inconstitucionales, por lo que hemos acudido al  Defensor del
Pueblo para que actúe en consecuencia.

Muchas, y muy acreditadas, han sido las voces que se han pronunciado contra esta
reforma laboral, pero la respuesta social la expresaba la ciudadanía el 29 de Marzo,
con la huelga general y la movilización social, que fueron seguidas de forma masiva,
y la sigue expresando en cada convocatoria de movilización. Si esto no hace refle-
xionar al Gobierno, y de momento parece que no, los sindicatos no vamos a cejar en
las movilizaciones, mientras, obviamente, la ciudadanía comparta los argumentos
para protestar y movilizarse. 

Con el respaldo masivo de los trabajadores a la Huelga General y las manifestacio-
nes, hemos pretendido abrir un nuevo proceso negociador para dar respuesta a la
actual situación de emergencia, a través del diálogo social y político, por el creci-
miento y el  empleo, la defensa del modelo social y cambiar la reforma laboral.

La reforma laboral, tal y como se pretende imponer, no solo no va a cumplir con los
objetivo que pretende, sino todo lo contrario y, en los tres meses de vigencia, está
demostrando ser el mejor vehículo para destruir empleo y debilitar las relaciones
colectivas de trabajo. El RD-ley 3/2012, ha sido la herramienta ejecutora del des-
precio que ha demostrado tener este Gobierno hacia el diálogo social, y una clara
agresión a los derechos de todos los trabajadores. 

Pero si con la reforma laboral no fuera suficiente, el Gobierno, obsesionado por las
políticas neoliberales de reducir el déficit, caiga quien caiga, ha dado luz verde a
unos Presupuestos Generales del Estado, de nuevo sin informar ni consultar, que
van a destruir empleo, recortar los servicios públicos y au-
mentar las desigualdades. Una estrategia pro-
fundamente injusta, simplista e interesada.

Por todo ello, desde UGT continua-
remos expresando nuestro total
rechazo a esa estrategia, que
va a provocar un mayor
empobrecimiento de las
capas sociales más dé-
biles y una pérdida
brutal de derechos
laborales y sociales.
El mismo rechazo
que la sociedad
española ha ma-
nifestado, de una
manera contun-
dente.
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nEgoCiaCión ColECTiva 2012. avance del primer trimestre
Convenios registrados hasta el mes de diciembre

• Convenios registrados en el primer trimestre
• Total Convenios registrados
• Incrementos salariales y precios
• Resultado general
• Análisis comparativo
• Negociación colectiva pendiente

Primer trimestre

Según la información procedente del MEYSS, en
el primer trimestre de 2012 se ha registrado un
total de 849 convenios que afectan a 2.104.526
trabajadores. Por meses, en Enero se registra-
ron 589, en febrero 160 y en Marzo 100.

El incremento salarial medio pactado en el pri-
mer trimestre ha sido del 2,16% y el volumen de
trabajadores que se encuentran afectados por
convenios que incorporan la cláusula de revisión
salarial representa el 62,61% del total. El dato
para su actuación media se fija en el 1,88%.

Total convenios registrados

Convenios nuevos. 

En el primer trimestre tan solo se han regis-
trado 61 convenios nuevos (el 7,19% del total),
por lo que el contenido de lo pactado es aún
muy poco representativo. Afectan a 41.665
trabajadores. 

Los convenios nuevos de empresa han sido 57
y afectan a 27.684 trabajadores. Los de sector
han sido 4 y afectan a 13.981 trabajadores.

Los convenios nuevos previstos para este ejer-
cicio ascienden a 1.182 y afectarían a
4.357.556 trabajadores. Por esto, los conve-
nios firmados hasta ahora solo suponen el
5,16% del total y el número de trabajadores
afectados en este trimestre representan el
0,96% del tota previsto. 

El incremento salarial pactado en estos conve-
nios nuevos, en media ponderada, ha sido del
1,10% y han incorporado cláusulas de revisión
salarial un conjunto de convenios que afectan
al 43,96% de los trabajadores, siendo la actua-
ción media de estas revisiones salariales del
0,12%.

Los convenios nuevos de empresa parten de
un incremento salarial medio pactado aún más
bajo, del 0,47%. Los convenios que contemplan
una cláusula de garantía salarial cubren al
66,16% de los trabajadores en este apartado.
El valor medio de actuación para estos conve-
nios es del 0,12%.

En los convenios nuevos de sector las retribu-
ciones pactadas para este ejercicio parten del
2,35% de media ponderada. Una cifra alta, sin
duda, pero que no tiene ninguna representati-
vidad al partir de la media pactada en cuatro
convenios. En estos convenios nuevos de sec-
tor para este primer trimestre, no existe nin-
guno que añada la cobertura de una cláusula
de garantía salarial.

Convenios revisados. 

En este primer trimestre se han registrado re-
visiones de 788 convenios, que afectan a
2.062.861 trabajadores. El incremento salarial
medio pactado inicialmente es del 2,18% y han
incorporado cláusulas de revisión salarial un
conjunto de convenios que afectan al 62,99%
de los trabajadores, siendo la actuación media
de estas revisiones salariales del 1,91%.
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Los convenios revisados de empresa han sido
602 y ha afectado a 266.807 trabajadores. El in-
cremento salarial medio ha sido del 1,98%. Los
convenios que han incorporado cláusulas de
garantía salarial afectan al 35,03% de los tra-
bajadores y el valor de actuación media se sitúa
en el 1,91%.

Los convenios revisados de sector, que provie-
nen de ejercicios anteriores, suponen 186 y
afectan a 1.796.054 trabajadores. El incre-
mento salarial medio ha sido del 2,21%. Incor-
poran cláusula de revisión convenios que
afectan a 1.205.881 trabajadores, el 67,14% del
total.

Convenios de empresa

En el primer trimestre, el total de convenios re-
gistrados, nuevos y revisados, han sido 659 y
han afectado a 294.491 trabajadores. El incre-
mento salarial medio pactado en este ámbito
ha sido del 1,84% y el porcentaje de trabajado-
res afectados por cláusula supone el 37,96%
del total, siendo el valor medio de actuación de
las cláusulas del 1,62%. 

Convenios de Sector 

El total de los convenios de sector, nuevos y re-
visados, registrados en el primer trimestre, han
sido 190 y afectan a 1.810.035 trabajadores,
con un incremento salarial medio del 2,21%. En
este conjunto de firmas, la cobertura de las
cláusulas afectan al 66,62% de los trabajadores
y el valor medio de actuación de las mismas
está en el 1,91%.

incrementos salariales y precios

El dato del IPC correspondiente al mes de marzo,
publicado por el INE, muestra un incremento de
los precios de un 0,7 en relación al mes anterior,
situando la tasa interanual en el 1,9%.

Con este escenario de constantes cambios, la
negociación colectiva está siendo muy compli-
cada, por lo que, desde la UGT, seguimos apos-
tando por soluciones enmarcadas en los
parámetros fijados en el II Acuerdo para el Em-
pleo y la Negociación Colectiva 2012-2014. 
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análisis comparativo 
Del cuadro general destacamos algunos paráme-
tros, que consideramos más importantes, y los 

comparamos con el mismo periodo de los ejerci-
cios 2009, 2010, 2011 y 2012, respectivamente.

Resultado general

Fuente: Secretaría de Acción Sindical. Elaborado por el Gabinete Técnico Confederal de UGT a partir de los datos del MEYSS.



número de convenios

En el mes de marzo de este año el número de
convenios es bastante inferior al dato del de
cualquiera de los años comparados. La cifra
máxima se alcanzó en 2009, con 2.812 firmas.

número de trabajadores

Con el número de trabajadores ocurre algo si-
milar, salvo que en 2010 la cifra de afectados a
esta fecha no superó los dos millones de tra-
bajadores. Hay que retrotraerse a 2009 para
apreciar un salto significativo, si bien hay que
puntualizar que proceden, significativamente,
de los convenios revisados.

Cobertura de la cláusula de garantía salarial

En cuanto al número de trabajadores afectados
por la cobertura de la cláusula de revisión, se
nota una mejoría del el porcentaje en estos tres
meses, si lo comparamos con el de hace un
año. Pero si lo comparamos con 2009, año que
tuvo el máximo porcentaje, supone dieciséis
puntos porcentuales menos, lo que nos debe
servir para seguir insistiendo en la inclusión de
las cláusulas de revisión salarial.

incremento salarial medio
En estos tres primeros meses de 2012, en los
convenios nuevos se aprecia una reducción de
los incrementos salariales pactados, que están
teniendo un comportamiento similar al año
2010. En contraposición, los convenios revisa-
dos recogen aumentos en las retribuciones
pactadas algo mejores, sin duda porque, al tra-
tarse de convenios negociados sobre la base
del I AENC, consideraron que este iba a ser un
año de salida de la crisis.

En cualquier caso, no se puede asegurar que la
estadística oficial del MEYSS suministre un dato
de incremento salarial veraz al cien por cien.
De hecho, se ha de avanzar en este tema para
que se aborde la oportuna modificación para
cumplimentar obligatoriamente el código del
convenio aplicable en la empresa en los docu-
mentos de cotización que remiten las empre-
sas a la Tesorería General de la Seguridad
Social, como aplicación del Real Decreto- Ley
7/2011. En la actualidad, este dato es el que re-
llenan los negociadores en la hoja estadística,
sin más comprobación.
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Por otro lado, otra parte de convenios revisa-
dos siguen permaneciendo al margen, porque
las comisiones paritarias que revisan las tablas
han de cumplir con la publicación electrónica,
exigida desde la entrada en vigor del Real De-
creto 713/2010. De oficio, el MEYSS, como ya
se ha dicho, incorpora, exclusivamente, los tex-
tos que hacen referencia a lo que consideran
un dato claro y objetivo, léase IPC pasado o
porcentaje cierto de incremento.

En el año 2010, ya con la pauta salarial del I
Acuerdo para el Empleo y la Negociación Co-
lectiva, la realidad apuntó a un descenso en
los incrementos salariales, que en el mes de
Marzo era del 1,36%, que se fue manteniendo
hasta alcanzar el 1,5% en Diciembre. El incre-
mento salarial medio de 2010 se reajustó, fi-
nalmente, al 2,1%, como consecuencia de la
aplicación de las cláusulas de revisión con ca-
rácter retroactivo. 

Respecto al 2011, el comportamiento del in-
cremento salarial ha venido marcado por los
incrementos en los convenios revisados, que
ha sido del 3%, mientras que en los convenios
nuevos fue del 1,8%. En este año los conve-
nios, ya tuvieron la referencia del I AENC, que

recomendaba un incremento entre el 1 y el
2%. El incremento salarial inicialmente pac-
tado en 2011 fue del 2,4% y, tras el efecto de
las cláusulas, llegó al 2,7%, según los últimos
datos del MEYSS, para quien, tanto 2010
como 2011, son ejercicios estadísticos sin ce-
rrar. Así ocurrirá en junio de 2012 y junio de
2013, respectivamente.

negociación colectiva pendiente

Seguimos analizando la evolución de los con-
venios colectivos sectoriales que afectan a 500,
o más, trabajadores y que continúan pendien-
tes de negociar, cuyas vigencias finalizaron en
los años 2008, 2009 y 2010.

Con los datos actualizados a diez de Mayo de
2012, tenemos un total de 307 convenios co-
lectivos sectoriales pendientes de negociación
que afectan a un total de 2.413.915 trabajado-
res. De ellos, 189 convenios finalizaron su vi-
gencia en 2010 y afectan a 1.259.555
trabajadores. En 2009 terminaron su vigencia
75, que afectan a 693.556 trabajadores. Final-
mente, 43 convenios, que afectan a 460.804
trabajadores, finalizaron su vigencia en 2008.
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negociación Colectiva Estatal
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ConvEnioS REgiSTRaDoS En la ESTaDÍSTiCa DEl MiniSTERio DE EMPlEo Y SEgU-
RiDaD SoCial DE MEYSS. DESDE EL MES DE ENERO

• CADENAS DE TIENDAS DE CONVENIENCIA.
Vig. 2010/2012

• CENTROS ASISTENCIALES Y DE EDUCACIÓN
INFANTIL. Vig. 2010/2013

• COMERCIO DE PAPEL Y CARTÓN, ARTES GRÁ-
FICAS Y LIbRERÍAS (CICLO). Vig. 2009/ 2012

• CONTRATAS FERROVIARIAS. Vig. 2008/ 2012
• DESPACHOS DE TÉCNICOS TRIbUTARIOS Y

ASESORES FISCALES. Vig. 2011/2012
• EMPRESAS DE GESTIÓN Y MEDIACIÓN INMO-

bILIARIA. Vig. 2011/ 2012
• GRANDES ALMACENES. Vig. 2009/ 2012
• INDUSTRIAS DE ELAbORACIÓN DEL ARROZ.

Vig. 2011/2013
• INDUSTRIAS DE FERRALLA. Vig. 2009/2013
• INDUSTRIAS LÁCTEAS Y SUS DERIVADOS. Vig.

2008/2012
• METALGRÁFICA INDUSTRIA. Vig. 2009/2012
• NOTARIOS Y PERSONAL EMPLEADO. Vig.

2011/2014
• PASTAS, PAPEL Y CARTÓN. Vig. 2010/ 2012
• PELUQUERÍAS, INSTITUTOS DE bELLEZA,

GIMNASIOS Y SIMILARES. Vig. 2011/2013
• PRENSA NO DIARIA. Vig. 2008/2012
• SERVICIOS DE CAMPO PARA ACTIVIDADES DE

REPOSICIÓN. Vig. 2009/2012

• Sector de salas de baile y discotecas. Vig.
2012/2014

• Sector de radiodifusión comercial sonora.
Vig. 2012/2015

• Derivados del cemento. Vig. 2011/2012
• Servicio asistencia en tierra aeroportuaria.

(Handling). Vig. 2011/2012
• Cajas y entidades financieras de ahorro. Vig.

2011/2014
• Servicios externos y auxiliares y atención al

cliente empresas ferroviarias. Vig. 2012
• Establecimientos financieros crédito. Vig.

2011/2012
• Cajas y entidades financieras de ahorro. Vig.

2011/2014 

• Empresas de ingeniería y oficinas de estudios
técnicos. Rev. 2011

• Industrias extractivas de vidrio y cerámica y
para el comercio exclusivista de los mismos
materiales. Rev. 2011

• Sector de fabricación de alimentos compues-
tos para animales. Rev. 2011

• Construcción. Vig. 2012
• Industria elaboradora del Arroz. Rev.2012
• Grandes almacenes. Rev. 2012
• Ciclo de comercio del papel y artes gráficas.

Rev. 2012
• Sector de auto-taxis. Rev. 2012

• Servicios de atención a personas dependientes y desarrollo 
de la promoción de la autonomía personal. Vig. 2012/2015

• Empresas de seguridad privada. Vig. 2012/2014
• banca Privada. Vig. 2011/2014
• Distribución de productos farmacéuticos. Vig. 2010/2012

REviSaDoS

ConvEnioS SECToRialES ESTaTalES PUbLICADOS

ConvEnioS 
SECToRialES ESTaTalES

FIRMADOS RECIENTEMENTE



EJEMPloS Y EXPERiEnCiaS 
DE la aPliCaCión DE la REFoRMa laBoRal

(RDL 3/2012, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral) 

Una de las medidas que se utilizan más por las empresas es el
DESPiDo, despidos basados en el artículo 52 c ET), extinción de
contratos por causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción (despidos objetivos), con indemnización de 20 días
por año de servicio y con un máximo de 12 mensualidades. 

Ejemplos: Talleres Lobato (despedidos 3 trabajadores por reducción de
ventas en tres trimestres). Hermanos Robledo. Transevares. COFAS (Co-
operativa de farmacia); Cafetería del Aeropuerto (Asturias). GSS LINE
(Telemarketing). ATENTO TELESERVICIOS (Telemárketing). HP ESPAÑA
(Consultoría y Estudios de Mercado), 40 despidos por causas objetivas;
UNÍSONO SOLUCIONES DE NEGOCIO, SA (Telemárketing), en esta em-
presa se ha despedido a 2 trabajadores según articulo 52.d ET), por ab-
sentismo. MUTUA UNIVERSAL, 3 despidos objetivos; MUTUA MAZ, 4
despidos objetivos en su centro de Linares (Jaén). OESIA NETWORKS
(Consultoría y Estudios de Mercado) despidos objetivos en Valencia.
THALES (Consultoría y Estudios de Mercado), despidos objetivos de 10
trabajadores en Barcelona, Bilbao, Madrid y Valladolid.
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incidencias de la negociación Colectiva
Tras la firma del II Acuerdo
para el Empleo y la Nego-
ciación Colectiva 2012-
2014, el 25 de Enero, y la
posterior reforma laboral,
contenida en el RD-ley
3/2012, de 10 de Febrero,
la Negociación Colectiva y
las relaciones laborales se
encuentra con distintas se-
ñales que ponen en eviden-
cia distintas formas de
actuación.

Es evidente que las empre-
sas se están encontrando
con la responsabilidad de
actuar según los criterios
contenidos en el II AENC y
pactados por CEOE,
CEPYME, UGT y CCOO, o
decidirse por las posibilida-
des que les ofrece el RD-
ley 3/2012. 

Aunque desde los sindica-
tos firmantes del acuerdo
tengamos claro que hemos
de poner en valor el conte-
nido del mismo, no pare-
cen tenerlo tan claro algu-
nos empresarios y, así, nos
encontramos con actuacio-
nes de todo tipo, aunque
prevalecen aquellas que
anteponen el RD-ley sobre
el II AENC que, por otra
parte, pactaron.

Trasladamos algunos ejem-
plos que ilustran el desarro-
llo de las relaciones
laborales y de la negocia-
ción colectiva en el marco
acordado y en el legislado.



Despidos según el artículo 51 ET, despidos
objetivos colectivos, fundado en causas eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción. Se entiende que concurren causas
económicas cuando de los resultados de la
empresa se desprenda una situación econó-
mica negativa, en casos tales como la exis-
tencia de perdidas actuales o previstas, o la
disminución persistente de su nivel de ingre-
sos o ventas. En todo caso se entenderá que
la disminución es persistente si se produce
durante tres trimestres consecutivos.

Ejemplos: TÉCNICA INGENIEROS SA (Asturias).
ELOGOS (Consultoría y Estudios de Mercado)
plantea un ERE de extinción de 75 contratos con
20 días/año y 12 mensualidades. CAPGEMINI
(Consultoría y Estudios de Mercado) plantea un
ERE de extinción de 300 trabajadores. HORMI-
GONES PELAYO (Asturias), plantea un ERE de
suspensión, sin pacto, de 18 trabajadores. IPSOS
(Consultoría y Estudios de mercado), planteado
un ERE de extinción para 78 trabajadores. FA-
BRICA DE ARMAS DE SANTA BARBARA, ajustar
la carga de trabajo a los pedidos.

Combinación de despido objetivo de un nú-
mero determinado de trabajadores y reduc-
ción del salario para el resto de la plantilla.

Ejemplos: GRAFICAS EUJOA (Asturias), despido
objetivo de 7 trabajadores (20dias año/12 men-
sualidades) y reducción de salarios para el resto
de la plantilla, un total de 47 trabajadores.

REDUCCionES DE JoRnaDa, (artículo 47 ET),
para toda la plantilla, o reducción a una parte

de la plantilla, se dan las dos modalidades.

Ejemplos: PAVIMENTOS FUNCIÑÓ (Asturias), re-
ducción de jornada para toda la plantilla. ROJO
CORTES (Comercio), reducción de Jornada a sus
24 trabajadores. AESVAL LÓGICA DE VALORA-
CIÓN, (Asturias), reduce la jornada a los 4 traba-
jadores de su plantilla. UNITONO (Telemar-
keting), reducción de jornada a 295 trabajadores
de 38h/semana a 30 horas, en caso de que sea
insuficiente para sus objetivos empresariales,
presentación de un ERE de movilidad geográfica
de Madrid a Barcelona.

SUSPEnSion TEMPoRal DE ConTRaToS (ar-
tículo 47 ET)

Ejemplo: AITEMIN (Asturias), empresa de servi-
cios, suspensión temporal de contrato a los 5 tra-
bajadores durante 6 meses.

inaPliCaCion DEl REgiMEn SalaRial, (ar-
tículo 82 ET y 41.4 ET), cuando concurran cau-
sas económicas, técnicas, organizativas o de
producción.

Ejemplos: CAMPOS ATECO SL (ingeniería y Ofici-
nas de Estudios Técnicos), inaplicación del régi-
men salarial del CC de Ingenierías y Oficinas de
Estudios Técnicos así como rebaja de niveles sa-
lariales en un 15%, afecta a 4 trabajadores. Cines
del Centro comercial Augusta de Zaragoza, ina-
plicación de los incrementos que resulten del con-
venio colectivo de exhibición cinematográfica de
la provincia de Zaragoza para el año 2012, de-
bido a las dificultades económicas de la empresa.
Se ha llegado a un acuerdo entre la RLT y la em-
presa, para la aplicación de la cláusula de des-
cuelgue.
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MoviliDaD gEogRFiCa (artículo 40 ET), en
este caso el trabajador puede optar por el
traslado o por la extinción del contrato perci-
biendo una indemnización de 20 días de sala-
rio por año de servicio y con un máximo de 12
mensualidades.

Ejemplo: Empresa INDRA BMB (Consultoría y Es-
tudios de Mercado), Movilidad geográfica de la
provincia de Guadalajara (Azuqueca de Henares)
a Madrid, a 60 trabajadores.

MoDiFiCaCionES DE laS ConDiCionES DE
TRaBaJo (articulo 41 ET). Por razones eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de produc-
ción.

Ejemplo: FUCOMI (Fundación de Comarcas Mi-
neras), 1 trabajador se le reduce el salario, se le
cambia de grupo profesional a otro inferior en
base a causas económicas, organizativas y de
producción.

no aPliCaCión DEl ConvEnio ColECTivo
SECToRial, se quiere negociar un convenio
de empresa para aumentar la jornada laboral.

Ejemplo: NORTE MOTOR (Asturias), quiere ne-
gociar un convenio de empresa con 40 horas
entre otras, y no aplicar el sectorial del automó-
vil con 35 horas.

DESCUElgUE SalaRial DEl ConvEnio SEC-
ToRial.

Ejemplos: se han presentado tres solicitudes de
descuelgue ante la Comisión paritaria del conve-
nio “Mediación de seguros privados”.

SUSPEnSión Y aPlaZaMiEnTo DE laS REU-
nionES PaRa la nEgoCiaCión DE loS
ConvEnioS ColECTivoS.

Ejemplos: en los convenios de Seguros, Reasegu-
ros y Mutuas de Accidentes de Trabajo; CC Inge-
nierías Y Oficinas de Estudios Técnicos; las
patronales suspendieron las negociaciones para
poder analizar en profundidad la reforma laboral.
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• Comercio en general (excepto alimentación de valla-
dolid), convenio colectivo, de ámbito provincial. Se
hace una propuesta en materia de garantía de empleo
en compensación con la moderación salarial. Estable-
cimiento de los criterios de moderación salarial que de-
termina el ii aEnC, para los años 2012, 2013 y 2014,
que tendrá como contrapartida, por parte de las em-
presas de Comercio, el mantenimiento del empleo
fijo/indefinido que tenían estas a fecha uno de marzo
de 2012, de forma que las empresas que extingan
puestos de trabajo fijos-indefinidos, mediante despi-
dos de carácter objetivo procedentes o improceden-
tes, lo que contravendría el espíritu que conlleva la
formación del acuerdo de moderación sala- rial/man-
tenimiento del empleo que nos ocupa, como penaliza-
ción por la destrucción de empleo en dichas empresas,
estas tendrían que abonar a los trabajadores despedi-
dos en el 2012 el salario que correspondería incre-
mentando en el porcentaje del 2%, los salarios del
convenio vigente a fecha de 1/12/2011 y abonar al
resto de los trabajadores una cantidad equivalente al
1% sobre el salario anual del convenio vigente a
31/12/2011. Para el 2013, el incremento sería del 4,5%
para los despedidos y para el resto de los trabajadores
el 2,25%. Para el año 2014, el incremento sería del
5,5% sobre los salarios vigentes a fecha de 31/12/2011
y para el resto de los trabajadores el 2,75%.

• Centros de Educación Universitaria e investigación,
para la negociación del XIII convenio, las partes han
acordado utilizar los criterios del II AENC 2012-2014,
para negociar y desatascar el convenio que llevaba blo-
queado tres años. 

• Transportes de Mercancías por Carretera de la pro-
vincia de Cantabria 2011, se acuerda la negociación
del convenio colectivo al margen de la incidencia que
pueda tener sobre el mismo el contenido de la recien-
tes reforma laboral (RDL 3/2012, de 10 de febrero).
Manifiestan que el escenario de negociación se en-
cuentre referido a los ámbitos del pactado en el II
AENC y a lo pactado en el II Acuerdo general laboral
del Transporte.
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aplicación del ii aEnC 2012-2014 
en la negociación de los convenios colectivos BUEnaS PRÁCTiCaS

DE nEgoCiaCión
QUE MEJoRan 
la aPliCaCión 

DE la REFoRMa
laBoRal

Un ejemplo de acuerdo
entre empresas y sindi-
catos, en este caso UGT,
es la negociación del
ERE en Canal 4 de nava-
rra, que mejora la in-
demnización a 45 días
por año, para 21 traba-
jadores. Al mismo
tiempo se solicita al go-
bierno de Navarra, que
en caso de que algún
grupo se quede con la li-
cencia de emisión “se
vincule a los trabajado-
res de canal 4 a dicha li-
cencia, de manera que
tengan preferencia en la
contratación”.

RioglaS (Asturias), la
empresa había presen-
tado un ERE, el día 8 de
febrero, con motivo de
la aprobación de la Re-
forma laboral, de extin-
ción de 16 trabajadores
y de suspensión de 200
durante tres meses .El
día 14 se retira el ERE, la
empresa negocia (se
mantiene la plantilla
que dejará de trabajar
20 días en marzo, co-
brando, que luego recu-
perará a los largo del
año.



Documentos presentados en la jornada. 
Haz clic en cada documento para visualizarlo 

o descargarlo en formato PDF

Asistieron compañeros y compañeras de las
Uniones y Federaciones, que debatieron las cir-
cunstancias en las que se había consensuado el
II AENC, y la necesidad de poner en valor el con-
tenido del acuerdo, en las mesas de negociación.

La jornada contó, para su apertura, con la parti-
cipación de Cándido Méndez, Secretario Gene-
ral, quien trasladó a los asistentes la situación
del Diálogo Social y la oportunidad del II AENC,
dentro del marco de la situación social y econó-
mica, tanto de España, como de Europa.

El Gabinete Técnico Confederal trató el conte-
nido del II Acuerdo en tres apartados, que se re-
cogen en documentos concretos, que sirvieron
para entender mejor las distintas materias que
trata el acuerdo, así como para resolver algunas
dudas que se plasmaron.

Por último, el secretario Confederal de Acción Sin-
dical, Toni Ferrer, abordó los criterios sindicales
para el desarrollo, aplicación y seguimiento del II
AENC y, tras el posterior debate, clausuró la jor-
nada.
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Jornada Confederal

Criterios de 

desarrollo y aplicación

Criterios en 

materia salarial

Criterios en materia 

de empleo y contratación

El pasado 9 de Febrero se desarrolló, en la Escuela Julián Besteiro, una jornada confederal en la
que se trató sobre los criterios de desarrollo y aplicación del ii aEnC.

http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/doc3.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/doc2.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/doc1.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/doc3.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/doc2.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/doc1.pdf
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• Principales características del IPC base 2011

• El impacto de la Reforma Laborla iniciada con la Ley 35/2010
en los sistemas de solución de conflictos laborales pactados

• Cláusulas sobre vigencia, descuelgues salariales y otras facul-
tades de alteración o disposición del contenido del convenio
colectivo

• Seguimiento y evaluación de la calidad del empleo (Actuali-
zación IV trimestre 2011)

• II AENC 2012, 2013 y 2014. Criterios de desarrollo y aplica-
ción

• Informe FOESSA “La pobreza y la exclusión en la crisis, un
reto estructural”

• 2º Informe trabajadores de más edad

• Informe sobre el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero,
de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral

• Recortes injustos e improvisación

• Cuadro comparativo Reforma del ET tras el RD-Ley 3/2012

Documentos

Haz clic en cada documento para visualizarlo o descargarlo en formato PDF

legislación

• Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

• Real Decreto 1888/2011, de 30 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para
2012.

• Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tribu-
taria y financiera para la corrección del déficit público.

http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/RD-ley20.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/RD-ley20.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/RD1888.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/RD1888.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/RD-Ley3.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/010_Reforma_ET.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/009_Recortes.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/008_valoracionRDL3-2012.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/008_valoracionRDL3-2012.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/007_Informe_Trabajadores_edad.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/006_FOESSA.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/006_FOESSA.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/005_Comentarios_IIAENC.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/005_Comentarios_IIAENC.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/004_INFORME_TEMPORALIDAD2012.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/004_INFORME_TEMPORALIDAD2012.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/002_CCNCC_Estudio1.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/002_CCNCC_Estudio1.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/002_CCNCC_Estudio1.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/003_CCNCC_Estudio2.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/003_CCNCC_Estudio2.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/001_ipc.pdf
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Jurisprudencia

TSJM
• Derecho de manifestación. Organizaciones sindi-

cales convocan el día de huelga general en el cen-
tro de Madrid

TS
1. Desconvocatoria abusiva de huelga por sindi-

cato de RENFE. La acción de responsabilidad
contra el sindicato no puede llevarse por los trá-
mites de conflicto colectivo

2. Los contratos de colaboración social sucesivos
no generan una relación laboral indefinida

3. El trabajo de un periodista en su Diario es rela-
ción laboral

4. La empresa de transporte no puede descontar
las multas a sus trabajadores

5. Despido no impugnado por el jubilado parcial y
obligación de contratar al relevista

6. Transportista. Trabajador autónomo depen-
diente. No puede aplicarse la nueva Ley si el
contrato había sido ya extinguido

7. Prestación por desempleo. Extranjero que se
ausenta de España más de quince días por falle-
cer su padre en bolivia pierde la prestación

8. Finiquito de partes proporcionales. No es libera-
torio frente a un despido

9. Horas de toma y deje son extraordinarias. No se
puede limitar el pago a las restricciones presu-
puestarias

10. Despido objetivo. La indemnización por prea-
viso y cese no pueden eludirse por razones de
falta de liquidez de la empresa

11. Centro de trabajo para elecciones a represen-
tantes de los trabajadores. No se pueden agru-
par varias tiendas de la provincia. Viajes El Corte
Inglés

TC
• Distribución de competencias en materia laboral:

vulneración de las competencias ejecutivas auto-
nómicas al asignarse a un órgano estatal la apli-
cación de las medidas administrativas que
hubieran de adoptarse en relación con las em-
presas que contasen con centros de trabajo en
más de una Comunidad Autónoma

an
• La Audiencia Nacional, pionera al plantear en Eu-

ropa el derecho al olvido en Internet

Haz clic en cada documento para visualizarlo o descargarlo en formato PDF

Trasladamos una sentencia del Tribunal Constitucional, once sentencias del Tribunal Supremo, una de la Au-
diencia Nacional y una del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que pudieran ser del interés general.

http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/AN_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/AN_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TC_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TC_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TC_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TC_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TC_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TC_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TC_00.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-11.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-11.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-11.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-11.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-07.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-07.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-07.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-06.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-06.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-06.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-05.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-05.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-04.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-04.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-04.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-03.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-03.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-03.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-02.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-02.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-10.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-10.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-01.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-01.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-09.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-09.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-08.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-08.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-08.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TS-08.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TSJM.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TSJM.pdf
http://portal.ugt.org/actualidad/2012/mayo/TSJM.pdf


En poco más de año y medio, un número con-
siderable de normas jurídicas vinculantes, de
derecho comunitario o de derecho interna-
cional, se han aprobado o se están aprobando
con mucha discreción. Todas tienen por ob-
jeto prioritario reinscribir y reinscribir “ad
nausea” las reglas para garantizar la austeri-
dad permanente, prohibiendo de hecho cual-
quier alternativa a las políticas liberales.
Mientras, como en Los Diez Negritos, los paí-
ses europeos se van sumiendo en la depresión
económica.

En efecto, el Mecanismo Europeo de Estabilidad
Financiera; el Fondo Europeo de Estabilidad Fi-
nanciera; el Mecanismo Europeo de Estabilidad;
el Tratado sobre la Estabilidad, la Coordinación y
la Gobernanza; el Pacto de Estabilidad y Creci-
miento; el Procedimiento sobre el Déficit Exce-
sivo; el Pacto por el Euro; el “Six-Pack”; el
“Two-Pack”…; están haciendo mutar de tal forma
el modelo económico neoclásico, que se está
convirtiendo en un “modelo económico zombi”.
Este galimatías de instrumentos de gobernanza
se resume en el siguiente cuadro:
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la nEBUloSa DE la goBERnanZa EConóMiCa EURoPEa

noMBRE Tipo jurídico En vigor Breve descripción

Mecanismo Europeo 
de Estabilidad Financiera 

Programa temporal de la
Comisión (será reempla-
zado por el MEE)

Desde 2010 Asistencia financiera urgente (60 mil millones
de euros garantizados por el presupuesto de
la UE)

Fondo Europeo de 
Estabilidad Financiera

Sociedad anónima con
sede en Luxemburgo

Desde 2010 Programa de asistencia financiera a un Es-
tado en dificultad (720 mil millones de euros
de capital garantizado)

Mecanismo Europeo 
de Estabilidad (MEE)

Organización interguber-
namental con sede en
Luxemburgo

Mediados de 2012
(previsto)

Estabilidad del euro mediante asistencia de
Estado de la Zona Euro en dificultad (capital
garantizado= 700 mil millones de euros; de-
sembolsado= 80 mil millones de euros)

Tratado sobre la Estabilidad, la
Coordinación y la Gobernanza
en la Unión Monetaria (TECG)

Tratado interguberna-
mental, denominado
“Pacto Fiscal Europeo”

Desde que lo 
ratifiquen 12 

de los 17 Estados
de la Zona Euro

Disposiciones para la gobernanza presupues-
taria estricta, vía regla de plomo  para las fi-
nanzas públicas nacionales a introducir en las
constituciones, preferentemente

Pacto de Estabilidad 
y Crecimiento (PEC)

Tratado de Lisboa y Re-
glamentos comunitarios 

1997 Fija los criterios de convergencia: déficit y
deuda para los países del euro

Procedimiento de 
Déficit Excesivo (PDE)

Parte integrante del PEC Permite al Consejo establecer sanciones por
el no respeto de los criterios de déficit (3%
del PIb) y ratio de deuda pública (60% del
PIb) por los Estados de la Unión Monetaria

Six-Pack Cinco Reglamentos y una
Directiva que reforman
el PEC

Sí, desde 
noviembre 

de 2011

Refuerza el PEC y el PDE, reforzando las com-
petencias de la Comisión y casi automati-
zando las sanciones

Two-Pack Dos Reglamentos para
“re-reforzar” el PEC

En tramites Refuerza la supervisión presupuestaria de los
Estados de la UM con dificultades financieras

Pacto por el Euro Acuerdo político del Con-
sejo Europeo

Marzo de 2011 Estabilidad del euro e impulso de la competi-
tividad

El caos es un orden por descifrar (J. Saramago)

Todos estos instrumentos de gobernanza giran
en torno a dos principios. 
Uno: estabilidad presupuestaria y austeridad

en el gasto público (disciplina presupues-
taria)

Dos: mutualizar empréstitos para después
prestar a tipos reducidos y estables a los
Estados en dificultad, imponiéndoles fé-
rreos programas de ajustes (recortes) de
corte thatcheriano.
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La gobernanza europea tiene tres pilares: El
“Pacto Fiscal” (TECG), el Mecanismo Europeo
de Estabilidad (MEE) y la reforma del Pacto de
Estabilidad con el Six-Pack y el Two-Pack.

El Pacto Fiscal

Este tratado sacraliza la obsesión por el equilibrio
presupuestario de los dirigentes de los países del
Norte de la UE, liderados por la derecha alemana
y jaleada por las derechas sueca, finlandesa y ho-
landesa, principalmente.  El Pacto Fiscal agrava
los efectos del Pacto de Estabilidad, pues obliga
a los Estados a equilibrar permanentemente sus
déficits estructurales con la consecuente paráli-
sis de las políticas económicas. En él se consagra
la impropiamente denominada “regla de oro” de
las finanzas públicas, ya que es, bajo cualquier
consideración, una “regla de plomo” sobre el cre-
cimiento. Pues exige que los Estados firmantes
introduzcan en el derecho nacional (preferente-
mente en las constituciones) disposiciones vin-
culantes que aseguren:

- el equilibrio o superávit presupuestario, li-
mitando el déficit estructural (sin elementos
excepcionales y servicio de la deuda) a un
máximo del 0,5% del PIb

- un mecanismo  de corrección automático de
las posibles desviaciones (ajuste del gasto o
aumento de impuestos) que obliga a los par-
lamentos a actuar al dicta de los delirios neo-
liberales. 

Además, hay una disposición en este tratado por
la que su ratificación es condición necesaria para
poder acceder a la ayuda financiera que pres-
tará el MEE a los Estados con dificultades.

La “regla de plomo” tiene evidentemente efec-
tos económicos  procíclicos, introduciéndonos
en una espiral depresiva nefasta al anular las
poderosas capacidades de las políticas fiscales
para recuperar el crecimiento y el empleo. Por
no mencionar los afectos corrosivos sobre

nuestros derechos económicos y sociales, que
el absurdo dogma del déficit cero tiene en
nuestras clásicas democracias. Por estas razo-
nes, algunos europarlamentarios han pedido la
retirada de este tratado. No obstante lo cual,
este tratado, que se aprobó en la Cumbre eu-
ropea de marzo 2012, ya ha sido ratificado por
Grecia, Portugal, Hungría y Eslovaquia. Para
que entre en vigor tendrá que ser ratificado por
doce de los diecisiete Estados miembros de la
Unión monetaria. En nuestro país está en trá-
mite parlamentario. Irlanda tiene convocado
referéndum para el 31 de mayo. En Francia el
presidente Hollande rechaza el tratado, si no
se acompaña de disposiciones capaces de re-
lanzar el crecimiento en Europa. 

El Pacto Fiscal ha adoptado la forma de tra-
tado internacional, porque, ante el rechazo
del Reino Unido y Chequia, era imposible
aprobarlo por el procedimiento comunitario,
como se pretendió en la Cumbre de diciembre
de 2011, mediante un añadido a los Protoco-
los sobre estabilidad presupuestaria, anexos
al Tratado sobre el Funcionamiento de la
Unión Europea (TFUE). En derecho público in-
ternacional, los tratados se aprueban me-
diante firma de los representantes de los
gobiernos de los Estados, pero para que pue-
dan entrar en vigor es necesario que sean ra-
tificados según las normas específicas de cada
Estado firmante, sea trámite parlamentario o,
además, por referéndum. En cualquier caso,
el tratado se aprueba o se rechaza, pero no se
puede enmendar por las instituciones demo-
cráticas.   

A pesar de la carga regresiva y antidemocrática
de este tratado, sólo la Confederación Europea
de Sindicatos ha manifestado su rechazo sin pa-
liativos a este tratado. Mientras está pasando
silenciosamente por los parlamentos, sus gru-
pos y los medios de comunicación, especial-
mente en nuestro país donde se modificó ya la
Constitución para introducir la exigencia de
equilibrio presupuestario, al margen de cual-
quier escrúpulo democrático.  



El Mecanismo Europeo 
de Estabilidad (MEE)

El Tratado por el que se crea este mecanismo
financiero se aprobó en junio de 2011 y está en
trámite de ratificación por los parlamentos na-
cionales. Se adoptó también en forma de tra-
tado de derecho internacional y no de derecho
de la UE, adoleciendo pues de los mismos
males poco democráticos que el Tratado Fiscal.
El MEE se creó para sustituir al Fondo Europeo
de Estabilidad Financiera, de carácter transito-
rio, que ayuda financieramente a Grecia, Por-
tugal e Irlanda. Entrará en vigor en junio de
2012 y será una institución financiera interna-
cional, semejante al FMI, creada por los Esta-
dos miembros de la Zona Euro (aunque no
excluye a los otros países de la UE), emplazada
en Luxemburgo. Está creado a imagen y seme-
janza del FMI, en privilegios, inmunidad e in-
dependencia. Su actividad escapa de cualquier
control comunitario y parlamentario.

El Mecanismo Europeo de Estabilidad estará go-
bernado por los Estados miembros mediante un
Consejo de Gobernadores compuesto por los mi-
nistros de economía de los Estados miembros.

Su objeto es movilizar recursos financieros de
los mercados de capitales y proporcionar, bajo
estrictas condiciones, apoyo a la estabilidad de
sus Estados miembros que tengan, o estén en
riesgo de tener, graves problemas financieros,
para preservar la estabilidad financiera de la
Zona Euro y de sus Estados miembros.

El instrumento fundamental del MEE es su capa-
cidad para disponer de fondos hasta un mon-
tante de 700 mil millones de euros, de los que 80
mil millones se desembolsarán y depositarán en
una especie de “caja” de MEE. Cada Estado
miembro garantizará una parte de ese capital
total, fijado por el tratado que instituye el MEE
en la misma proporción que la participación de
cada Estado en el capital del bCE. Así, Alemania
contribuye con el 27,15% del capital garantizado;

Francia con el 20,39%; Italia con el 17,91%; Es-
paña con el 11,90%; y así sucesivamente. Malta
es el país que menos aportará con el 0,07%.

Gracias a esa garantía común, el MEE, para ayu-
dar a un Estado en dificultad, podrá emitir obli-
gaciones en los mercados privados a tipos bajos y
prestar a los Estados que lo necesiten a tipos de
interés superiores, pero en cualquier caso infe-
riores a los tipos que esos Estados conseguirían si
negociaran aisladamente (lo que supone que el
MEE obtendrá sus buenos beneficios a costa de
los Estados con dificultades). La ayuda estará con-
dicionada a la aceptación de un plan de ajuste
draconiano que el Consejo de Gobernadores del
MEE encargará a la Troica (Comisión, bCE y FMI).
Como ya se ha expuesto precedentemente, para
que un Estado pueda solicitar la ayuda del MEE
tiene que haber ratificado el Pacto Fiscal. Es decir,
de hecho un tratado contiene al otro.

Según los objetivos del Mecanismo, los países
de la UE seguirán sin ser solidarios entre sí, como
manda la cláusula que prohíbe el rescate de un
Estado por los otros Estados miembros, artículo
125 del TFUE. A pesar de las disposiciones del
MEE, y todo el galimatías de disposiciones de go-
bernanza económica, seguimos sin disponer de
mecanismos que aseguren que las deudas pú-
blicas sean de nuevo deudas sin riesgo, pues  son
los mercados los que seguirán imponiendo a su
antojo los tipos de interés a cada deuda sobe-
rana. Es decir, con toda esta nebulosa de gober-
nanza, Europa continuará dejándose atacar por
los mercados financieros, practicando políticas
de austeridad y generando paro. En lugar de
hacer algo tan fácil como dejar jugar al bCE el
papel propio de un banco central: garantizar “ad
infinitum” los títulos de deuda pública parando
en seco a los especuladores.

¿Pero cómo es posible creer (y soportar) que
sometiendo la financiación de las democracias
a los mercados privados, trasfiriendo perma-
nentemente recursos de los ciudadanos a los
bancos y a los especuladores, podremos de-
sembocar en algo distinto a la INESTAbILIDAD?
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Principales indicadores y previsión iPC

Evolución del mercado de trabajo y la economía española

1 Dato corregido de efectos estacionales y calendario. Las variaciones son del PIB real. 
Fuente: Gabinete Técnico CEC – UGT, a partir de las fuentes señaladas.

Período Dato var. Período
anterior

var. 
interanual Fuente

PiB (millones €)1 IV trim-2011 268.850 -0,3% 0,3% CNT-INE

ocupados (miles) I trim-2012 17.433,2 -2,1% -4,0% EPA-INE 

Parados (miles) I trim-2012 5.639,5 6,9% 14,9% EPA-INE

Tasa paro % I trim-2012 24,4 1,6 3,2 EPA-INE

Parados registrados
(miles) abril-2012 4.744,2 -0,1% 11,1% SPEE

Evolución y previsiones de precios

2 Previsión para diciembre.
3 Media en lo que va de año. Previsión para la media del año completo.
Fuente: Gabinete Técnico CEC – UGT, a partir de las fuentes señaladas.

Período var. 
mensual

var. 
interanual

Previsión
2012 Fuente

iPC mensual2 abril-2012 1,4% 2,1% 2,3% IPC-INE y FUNCAS

iPC media anual3 abril-2012 2,0% 1,8% INE y Consensus Forecast
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